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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 07/08 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA  EL DIA   26.02.08 
 

La sesión del Consejo se inició a las 8:00 a.m., presidida por el Dr. RODOLFO 
PAPA, Decano de la Facultad de Medicina, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. EMIGDIO BALDA    Prof. FELIX TAPIA      
Prof. CARMEN ANTONETTI   Prof. PEDRO NAVARRO 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA.                         Prof. ALBA CARDOZO  
        Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
Prof. MARIA A. DE LA PARTE    Prof. ELIZABETH PIÑA  
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ   Prof. FELIX CORDIDO    
Prof. CARMEN CABRERA      Prof. ARTURO ALVARADO  
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
         Bra. ORIANA  RAMÍREZ  
BR. JESÚS ORTIZ      TSU PEREZ YEISY   
   
COORDINADORES:  
Prof. EDUARDO ROMERO  COORDINADOR DE 

INVESTIGACIÓN 
Prof. JOSÉ RAMON GARCIA RODRIGUEZ  COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE  

ESTUDIOS DE POSTGRADO 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ  COORDINADOR DE EXTENSION 
Prof. ARELIS FIGUEROA COORDINADORA (E) OFICINA DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA 
SALUD.  

DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO.        Esc. LUIS RAZETTI 
Prof.  JESÚS VELAZQUEZ       Esc. JOSE MARIA VARGAS 
Prof. CARMEN EXPOSITO       Esc. BIOANÁLISIS  
Prof. FLOR M. CARNEIRO.     Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
Prof. BEATRIZ FELICIANO.                Esc. DE SALUD PÚBLICA 
Prof. REILLY SANCHEZ       Esc. ENFERMERÍA 
Prof. MARCELO ALFONZO      Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL  
Prof. MARCO ALVAREZ       Inst. ANATÓMICO 
Prof. JAIME TORRES       Inst. MEDICINA TROPICAL  
Prof. GHISLAINE CESPEDES      Inst. ANATOMOPATOLÓGICO 
Prof. ISAAC BLANCA PEREIRA      Inst. INMUNOLOGÍA  
Prof. LUIS BRICEÑO       Inst. BIOMEDICINA  
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PUNTO No. 1:    CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos:  
 
EL Prof. Héctor Arrechedera propone enviar comunicación de solidaridad y deseos de  
pronta recuperación para el Bachiller JOSÉ MANUEL OLIVARES, luego de haber sufrido un 
accidente automovilístico. (Aprobado). 
 

• Solicitud de NOMBRAMIENTO ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
APELLIDOS Y NOMBRES: APONTE RUEDA MARÍA EUGENIA   
 

• Solicitud de NOMBRAMIENTO ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA 
VARGAS”  

APELLIDOS Y NOMBRES: DE ABREU DOS REIS SONIA MARÍA 
 

• Oficio No. 46/2008 de fecha 15.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Bioanálisis, remitiendo PRÓRROGA DE PERMISO REMUNERADO de la Prof. 
ANAIBETH NESSI, C.I. 6.253.859.    

 
• Oficio s/n de fecha 14.02.08, emitido por el Prof. Wilmer Guzmán, Coordinador del 

Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del 
Acta de la Clase Magistral, presentada por el Profesor LUIS ALBERTO FELIZ 
SIFONTES, C.I. 5.963.435, Instructor por Concurso de Oposición de la Cátedra de 
Química de la Escuela de Bioanálisis, a los fines de su Ascenso a la Categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 

• Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de 
este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la 
UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará los siguientes Trabajos 
Especiales de Investigación  T.E.I, titulados:  

 
1. ANESTESIA ESPINAL CON BUPIVACAINA Y FENTANIL PARA CIRUGIAS DE 

MIEMBROS INFERIORES Y UROLOGICAS BAJAS 
Autores: BETANCOURT L, NESTOR D y VALDERRAMA H, DANIEL O 
 

2. EVALUACIÓN  DE LA ASINCRONÍA MECANICA INTRAVENTRICULAR E 
INTERVENTRICULAR EN PACIENTES CON MIOCARDIOPATIA CHAGÁSICA  

Autores: JIMENEZ B, ALVARO R y SEDAN J, JENNIFER K   
 

3. ENFERMEDAD CORONARIA DE MÚLTIPLES VASOS: REVASCULARIZACIÓN 
MIOCÁRDICA QUIRÚRGICA Y PERCUTANEA; RESULTADOS INMEDIATOS Y A LOS 
SEIS MESES.  

Autores: MARQUEZ, ALEJANDRO y NAVARRO, JOSE 
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4. VALORACIÓN GLOBAL SUBJETIVA MODIFICADA EN PACIENTES QUIRÚRGICOS 
PEDIÁTRICOS.  Autores: BANDES, AILSA M y PARILLI P, ALEJANDRA 

 
5. LA BIOPSIA COMO MÉTODO DIAGNÓSTICO DE ONICOMICOSIS  

Autores: GAMBOA R, ARIADNA  
 

6. EVALUACION DE TELOPEPTIDO C DEL COLÁGENO TIPO I COMO MARCADOR 
PRONÓSTICO DE METÁSTASIS OSEA EN PACIENTES CON CANCER DE MAMA  

Autores: VILERA S, MALYS DEL C.  
 

7. GLICEMIA E INSULINA EN PACIENTES CON INFECCIÓN POR VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA.   

Autores: EL KANTAR, YUSMARY y INDRIAGO, CARLOS  
 

8. TUBERCULOSI PLEURAL. UTILIDAD DE LA REACCIÓN EN CADENA DE LA 
POLIMERASA EN LAS MUESTRAS DE TEJIDO.  

Autores: RODRIGUEZ B, PATRICIA S y RIVERA P, ZULAY M 
 

9. FIBROSIS HEPÁTICA EN PACIENTES INFECTADOS CON VIRUS DE HEPATITIS C: 
FACTORES DE RIESGO.  

Autores: CALZADILLA L, INDIRA  
 

10. RECIEN NACIDOS DE MADRES SEROPOSITIVAS AL VIH. ASPECTOS CLÍNICOS, 
EPIDEMIOLÓGICOS Y HOSPITALARIOS.  

Autores: ALVAREZ C, MARJORIE L y BARRIOS O, TIRSO R 
 

11. DESNUTRICIÓN SUBCLÍNICA EN NIÑOS DE 1 A 7 AÑOS HOSPITALIZADOS POR 
NEUMONIA.  

Autores: ARREDONDO, YNES y VILORIA, MILAGROS 
 

12. TENSIÓN ARTERIAL EN ADOLESCENTES CON DISLIPIDEMIA  
Autores: AGUIRRE S, ORAIMA DE LOS A y DE GOUVEIA, MARIA F  
 

13. ADOLESCENTES CON FACTORES DE RIESGO PARA HIPERTENSIÓN ARTERIAL 
SISTÉMICA. 

Autores: ENCINOZA, KARINA y LOPEZ, KENELMA  
  

14. POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS EN RECIEN NACIDOS CON 
HIPERBILIRRUBINEMIA NEONATAL.  

Autores: PINTO R, MARIA E y TOVAR D, MARBET G 
  

15. EVALUAR EL DENGUE SEGÚN EL ÍNDICE DE SEVERIDAD EN LOS LACTANTES Y 
PRE-ESCOLARES. 

Autores: RODRIGUEZ A, DEBORAH y TRASLADINO T, NEIRYS  
  

16. NIVELES DE PROCALCITONINA EN NEONATOS ADMITIDOS EN UNA UNIDAD DE 
TERAPIA INTENSIVA NEONATAL CON SOSPECHA DE SEPSIS 
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Autores: FHIMA M, SARAH y HERRERA A, KATIA R 
  

17. EFECTO DE LA BUDESONIDA NEBULIZADA EN CRISIS DE ASMA AGUDA  
Autores: OJEDA R, ANA F y WEIL P, LUIS L 
  

18. SEVERIDAD DE LAS CRISIS ASMÁTICAS: COMPARACIÓN CLÍNICA Y 
FLUJOMÉTRICA. 

Autores: QUIJANO, NATALY y ROSARIO, ANA M 
  

19. INCIDENCIA DE SÍFILIS CONGÉNITA EN UN HOSPITAL PEDIÁTRICO  
Autores: BOLIVAR B, MARIA G  
  

20. INFORMACIÓN, PERCEPCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS PADRES SOBRE LACTANCIA 
MATERNA EXCLUSIVA  

Autores: VERGARA V, ORAY E y ZABALETA M, FRANCY T 
  

21. ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA. EL REEMPLAZO PATELAR  
Autores: JAKOWLEW K, ALEXANDER y ROMERO P, ALI J. 
 

• Oficio No- 017/08 de fecha 18.01.08, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, solicitando autorización para licitar un (1) cargo de 
Instructor a medio tiempo, en la Cátedra de Nutrición en Salud Pública de esa 
Escuela.   
 

• Oficio s/n de fecha 26.02.08, emitido por el Prof. Marco Álvarez, Director del 
Instituto Anatómico “José Izquierdo”, solicitando Aval para la postulación del Br. 
JORGE DAVID MERA CEVALLO C.I. 15.487.302,  como Representante de ese 
Instituto ante la Comisión Representativa de la Cultura en la Facultad de Medicina.  

  
• Oficio FCU-CE-0970-2008 de fecha 25.02.08, emitido por el TSU Germán 

Hernández, Secretario de la Comisión Electoral Estudiantil, aclarando los hechos 
acaecidos con la credencial expedida por su persona, a la TSU Johanna 
García como miembro de la Subcomisión Electoral de ésta Facultad.  
 

• Propuesta de la Profesora María A. De La Parte, Representante 
Profesoral: 
Se traiga la propuesta que fue entregada hace dos (2) Consejos, sobre la invitación 
al Consejo de Expertos en el problema sanitario del país, iniciando el debate con 
invitación a los Profesores Rafael Orihuela, Félix Oletta y al Ministro de Salud. (No 
se votó). 

 
• Propuesta de la Profesora María A. De La Parte, Representante 

Profesoral: 
• Que se inicie la sesión del Consejo de Facultad No. 07/08, con los puntos diferidos 

por orden cronológico (desde el más antiguo hasta el más reciente). (No se 
votó). 
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 PUNTO No. 2:   APROBACION  DEL  ACTA   ORDINARIA  No. 06/08 del  

19.02.08 (Aprobada) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
EEll  DDrr..  RRooddoollffoo  PPaappaa,,  DDeeccaannoo  ddee  llaa  FFaaccuullttaadd,,  ccoonnssiiggnnóó  ppoorr  eessccrriittoo  llaa  ssiigguuiieennttee  iinnffoorrmmaacciióónn::  

1. El pasado jueves 14 de febrero, la Profesora María Virginia Pérez de Galindo, se 

reunió con la representante de la Escuela de Nutrición y Dietética y del Centro de 

Estudiantes, con la finalidad de hacer seguimiento de las solicitudes, manifestando  

conformidad ante los siguientes aspectos: 

a. Se están solicitando presupuestos para la colocación de sensores de 

movimiento, observando que resultarían más efectivos que las cámaras de 

seguridad. 

b. Fueron contratado cuatro (04) vigilantes. 

c. Se está a la espera de platinas para las ventanas. 

d. Se reemplazaron los vidrios rotos. 

e. Se entregaron cocinillas eléctricas. 

f. Se está a la espera del presupuesto para los porta carnet y los bebederos.. 

g. La solicitud de los Video Beam están a la espera del Proceso de Licitación, en 

virtud del alto volumen de solicitudes. 

h. En relación a la solicitud de libros, se está a la espera de los presupuestos. 

ii..  Se han arreglado los baños.  

jj..  Se cambiaron las cerraduras.    

2. En el día de ayer (25/02/2008), una camioneta chocó una de las paredes del 

Galpón de la Escuela de Bioanálisis, ocasionando daños en la fachada y en uno de 

los laboratorios. 

 

PUNTO No. 3.2:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUDIOS  
DE POSTGRADO   

(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 3.4.       INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN  
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(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA 

LA SALUD 
(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 3.7:  INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
(No se reportó Informe) 
 
Escuela de Medicina “José María Vargas” 
(No se reportó Informe) 
 
Escuela de Salud Pública: 
(No se reportó Informe) 
 
Escuela de Nutrición y Dietética:  
(No se reportó Informe) 

 
Escuela de Bioanálisis:  
(No se reportó Informe) 
 
Escuela de Enfermería  
(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Instituto Anatómico: 
El Profesor. Marco Álvarez, Director del Instituto Anatómico, informa por escrito  la 
solicitud de Aval para la postulación del Br. JORGE DAVID MERA CEVALLO C.I. 
15.487.302,  como Representante de ese Instituto ante la Comisión Representativa de la 
Cultura en la Facultad de Medicina.   
 
Instituto Anatomopatológico: 
(No se reportó Informe) 
 
Instituto de Biomedicina: 
(No se reportó Informe) 
 
Instituto de Cirugía Experimental: 
(No se reportó Informe) 

 
Instituto de Inmunología: 
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(No se reportó Informe) 
 
Instituto de Medicina Experimental: 
El Profesor Marcelo Alfonzo consignó Informe por escrito, con la siguiente información: 

1. Se procedió a los trámites administrativos que permitan obtener el Aval del rector 
Dr. Antonio París para un Proyecto de Investigación por tres (3) años, dentro del 
Programa “Misión Ciencia”, para la Sección de Biología Molecular  de los agentes 
infecciosos, por un monto de 5.000.000. Bs. F., el cual estará bajo la 
responsabilidad de la Profesora María Fernanda Correia, Jefe de la mencionada 
Sección. 

2. Se recibieron las “Pruebas de Galera” de la Revista denominada Archivos 
venezolanos de Farmacología y Terapéutica, Vol. 27, No. 1 (2008), para la 
publicación de los trabajos, con referencia de las XV Jornadas Francisco de 
Venanzzi del IME, los cuales no fueron publicados en la Revista de la Facultad de 
Medicina, por problemas administrativos. Al respecto, se debe reconocer al Dr. 
Manuel Velasco, Editor-Jefe de esta reconocida revista nacional, el permitir publicar 
los artículos asociados a dichas Jornadas.   

 
Instituto de Medicina Tropical: 
(No se reportó Informe) 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES Y 
ESTUDIANTILES 
(No se reportó Informe) 
 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PREVIOS 
 
6.1. CF07/08:        26.02.08 
Informe Evolutivo Semanal de la Escuela de Nutrición y Dietética, con relación a 
la problemática de esa Escuela. 
 
La Profesora Flor María Carneiro Muziotti, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
distribuyó al Cuerpo el Informe Evolutivo de la Problemática de esa Escuela, el cual 
contiene la siguiente información:  

1. La Cátedra procedió a la reestructuración de las prácticas docentes para no 
lesionar los intereses académicos de los estudiantes: 

2. Ya los laboratorios de Bioquímica I y II cuentan con las ocho (8) cocinillas 
eléctricas, ya que no se está utilizando el gas doméstico hasta tanto no se hagan 
las reparaciones a que haya lugar. 

3. A la Cátedra de Bioquímica el consejo de Escuela le solicitó proceder de inmediato 
a elaborar un Proyecto de rescate, recuperación, remodelación y equipamiento de 
los Laboratorios de Bioquímica I y II, con la asesoría de la Coordinadora de la 
Comisión Pro-Nueva Sede,  Profesora Yanira Escalona. 

4. Solicitar al Dr. Rodolfo Papa, Decano de la Facultad de Medicina, gire instrucciones 
al Ing. Ramón Rojas, jefe de mantenimiento, con relación a la solución definitiva 
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de la reparación de tuberías de gas que presentan los laboratorios ya 
mencionados. 

5. Desde el viernes 01.02.08, contamos con cuatro vigilantes, los cuales tendrán 
acceso a los Laboratorios de Alimentos y Bioquímica II, la Biblioteca y las cinco (5) 
aulas, con la finalidad de garantizar la vigilancia por todos los balcones, este 
proceso ha generado tranquilidad en la comunidad de la Escuela y no hemos 
tenido novedad hasta los momentos. 

6. Continúan las reuniones entre la Coordinadora de la Comisión de Seguimiento y 
Control  y la Coordinadora Administrativa y de Actualización Tecnológica, para el 
seguimiento de las solicitudes hechas por la Escuela. 

7. La problemática con respecto a las tuberías de agua y electricidad de los 
Laboratorios de Bioquímica I y Bioquímica II, ya está resuelta. Sólo falta por 
resolver la fuga de gas. La escuela contrató a un Técnico de Tropigas C.A.; que 
revisó las llaves y tuberías de gas, evidenciando fuga solo en el primer mesón del 
Laboratorio de Bioquímica II. Todo parece indicar que la fuga está entre la llave y 
una canilla o ducto que une la llave a la tubería de gas. Hay que hacer un trabajo 
de carpintería, para retirar la madera que sujeta a la llave e impide una mejor 
revisión de la misma. El resto de las llaves están en buenas condiciones. Falta por 
evaluar una posible fuga de gas en el Laboratorio de Bioquímica I. Se le informó 
por escrito de esta situación al Jefe de Mantenimiento de la Facultad de Medicina. 
Ya se realizó el trabajo de carpintería y se reparó la fuga de gas del Laboratorio de 
Bioquímica II. 

8. Todas las solicitudes hechas por la Escuela al Jefe de Mantenimiento de la 
Facultad, entre los meses de octubre y noviembre de 2007, se vienen ejecutando 
satisfactoriamente desde finales de enero hasta la fecha, así como también las 
emergencias ocurridas como consecuencias de los actos vandálicos del pasado 
28.01.08. El Ingeniero Ramón Rojas se comprometió gradualmente a soldar 
platinas a todas las ventanas y puertas de la dependencia de la Escuela, en orden 
de prioridades, para ello informó, ya solicitó los materiales. Pendiente la 
colocaciones de platinas en ventanas y puertas.  

9. Se está avanzando satisfactoriamente en la puesta en funcionamiento de la Sala de 
Adiestramiento y Educación Interactiva (SAEI), los equipos donados por el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior necesitaron de la 
instalación y/o sustitución de sistemas operativos, ya que algunas no tenían 
sistema operativo y otra tenían Linux, por lo que optamos por la instalación del 
mismo, particularmente del distribuidor Kubuntu, Open Office, el cual está formado 
por programas análogos a las funciones que realizan Excel, Power Point, Word, 
Access, etc. Además cuentan con un emulador para correr programas de Windows 
o archivos elaborados en Windows, sin mayor problema.  Actualmente estamos 
avanzando en la asignación de las Direcciones IP para actualizar las máquinas y 
abrir al uso de la comunidad la sala de adiestramiento y Educación Interactiva.   

10. Se tiene pautado realizar cursos de capacitación para el uso del Linux y Wine, el 
cual estará dirigido a 60 personas, distribuidos entre profesores, estudiantes y 
empleados. Se aspira que entre los primeros en capacitar estén los estudiantes del 
Grupo de Apoyo a la Docencia (GAD), propuesto por la Comisión SAEI. 

 
Estos equipos de computación están siendo instalados en las siguientes dependencias: 
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a. Sala SAEI, se instalaron 21 equipos; se cuenta con los puntos necesarios.  
b. En la Biblioteca se instalarán 6 equipos, con lo que se logrará una actualización 

tecnológica inmediata de la sala, permitiendo el acceso a la librería virtual de la 
cual dispone la Universidad Central de Venezuela y toda la Internet. Se cuenta 
con un solo punto y para ello se requiere un sistema inalámbrico en la 
Biblioteca, mediante la adquisición  de un Router y 8 tarjetas receptoras de 
señal, que  serian instaladas en las máquinas ubicadas en la Biblioteca, para 
ello se requiere  una inversión de aproximadamente 1000 Bs.F. Le está 
solicitando al Profesor Rodolfo Papa, Decano de la Facultad de Medicina, el 
financiamiento que permita atender esta necesidad.  

c. En la Unidad de Investigación se instalaron 3 equipos, para el uso de los 
Profesores y Estudiantes que realizan actividades de investigación. Se cuenta 
con los puntos necesarios. 

d. En el Laboratorio de Alimentos se instalaron 3 equipos. Se cuenta con los 
puntos necesarios.  

e. Para la Comisión de Servicio Comunitario, se instalará un equipo en la Oficina 
de la Coordinación Docente, se cuenta con el punto necesario. 

f. En la Sala del Consejo de Escuela se instalará un equipo, se cuenta con el 
punto necesario. 

g. Se utilizarán 4 equipos para Video Beam, en las aulas de clases. 
 

• Se distribuyó al Cuerpo.  
 

DECISION: 
En cuenta 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2. CF07/08:       26.02.08  
Se presenta la Propuesta del Profesor José Ramón García respaldada por el Prof. Juan 
Carlos González, emanada a raíz de la consideración del Derecho de Palabra de la sesión 
CF06/08 del día 19.02.08, otorgado al Dr. Francisco Fragachán, Jefe del Departamento 
de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en el cual realizaron planteamientos 
en relación con las serias condiciones del Hospital Universitario de Caracas  
 
ANTECEDENTES:  
♦ CF06/07 del 19.02.08: Decisión: 1. Aprobar la Propuesta del Profesor José Ramón García, 

Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, respaldada por el Prof. Juan Carlos González: 
que las instancias que existen o están establecidas: Cátedras, Servicios, Consejos 
Departamentales, Comisión Técnica, Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti” y Consejo 
Directivo; cumplan con los reglamentos y funciones establecidas con la finalidad de que los 
planteamientos o problemas, deficiencias y fortalezas, estén permanentemente en 
conocimiento de las instancias y evitar situaciones epilépticas. 2. Solicitar la propuesta escrita 
del Departamento de Medicina para resolver los problemas planteados. (No se votó). 3. Traer 
nuevamente en la próxima sesión del Consejo de Facultad, para continuar su discusión.   

 
• DIFERIDO  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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PUNTO No. 7: PUNTOS DE INFORMACION 
 
7.1. CF07/08:       26.02.08  
Oficio s/n de fecha 10.02.08, emitido por los Profesores María A. de la Parte y Pedro 
Navarro Rojas, remitiendo el Informe del Foro “DOCENCIA EN MEDICINA 
CENTRADA EN EL ESTUDIANTE”, realizado en honor a la Profesora Luisa Teresa Silva.  
 
Los Profesores informan, que dicho Foro contó con la colaboración de la Secretaría, 
Dirección de Extensión de la UCV, Facultad de Medicina, Dirección de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas” y de un gran grupo de estudiantes que dieron apoyo 
logístico a la masiva asistencia, donde se inscribieron 261 personas.  
 
DECISION: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. CEPGM 243/2008 de fecha 11.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, remitiendo en anexo 
Informe requerido por esa Comisión, a la Oficina Central de Asesoría Jurídica, referente a 
la situación académica del ciudadano Médico Cirujano BOLOGNA ROSSANO AGUSTÍN, 
en la cual plantea la situación de la Calificación de la asignatura Hospitalización 
5, del curso de Postgrado de Cirugía General para el período 2001/2004, y hace 
las siguientes observaciones:  
 
Mediante oficio CJO No. 966/2005 del 25.11.2005, le fue respondida la consulta efectuada 
en comunicación distinguida CEPGM No. 1372/2005 del 31.10.05, en cuya oportunidad fue 
remitida la solicitud suscrita por el ciudadano Agustín Bologna, que en dicha oportunidad 
repetía que sobre la Cátedra Hospitalización 5 realiza mediante la presente, por lo cual le 
ratificamos la opinión emitida en el Oficio CJO No.  966/2005 del 25.11.2005, en el que 
entre otras recomendaciones se le sugirió que esa Comisión no tenía materia sobre la cual 
pronunciarse toda vez que se trataba de un acto administrativo definitivamente firme en 
vía administrativa y judicial, en especial en vía judicial ya que en fecha 05.12.2006 la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo dictó sentencia en el expediente 
contentivo del recurso contencioso administrativo de nulidad declarando consumada la 
perención y extinguida la instancia, esto es, que el recurso interpuesto para discutir la 
nota de la Cátedra en refencia concluyó por falta de impulso procesal del actor, 
por lo cual la calificación asignada en la Cátedra Hospitalización 5 no puede ser 
modificada, quedando aplazado.  
 
Finalmente, recuerda el contenido del Art. 152 en concordancia con el Art. 36 numeral 6 
de la Ley de Universidades, conforme a los cuales el ciudadano en comento no reúne los 
requisitos para obtener títulos, grado o certificados de competencia.  
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DECISION: 
En cuenta.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
PUNTO No. 8: PUNTOS PARA APROBACION 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
8.1. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. OECS/002/2008 de fecha 31.01.08, emitido por la Profa. Arelis Figueroa L., 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo dos (2) 
solicitudes de Cambio de Carrera por Resolución 158, en su Artículo 2, los cuales 
fueron aprobados por el Consejo de Escuela de Enfermería, según Oficio No. DCE. 026-
2008 de fecha 18.01.08.  
 
Es importante señalar, que las referidas solicitudes fueron estudiadas en el lapso 
establecido para el proceso de cambio (marzo-julio 2007), por lo que les corresponde ser 
asignados para el período académico 2007-2008, es decir, les corresponde el 1-2008. 
 

Apellidos y 
Nombre 

C.I. Forma de 
Ingreso 

Art. Carrera Semestre Promedio

Maestre Carmelo 18.535.389 Convenio 2 Economía 4 10.80 
Moya Marvelys 18.935.542 PI 2 Biología 4 15.51 
 

• Diferido CF06/08 del 19.02.08  
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar al Consejo Universitario.  
2. Enviar copia a la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud.  

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0185/2008 de fecha 13.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de cursar la asignatura Salud Pública 
V, del Br. TALLEDO S. JORGE E., C.I. 13.612.343, prelada por Medicina Tropical para el 
período 2007-2008. El Consejo de Escuela acordó negar dicha solicitud.  
 
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela, de negar la solicitud al Br. TALLEDO S. JORGE 
E., de cursar la asignatura Salud Pública V.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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8.3. CF07/08:        26.02.08   
Documento consignado por la T.S.U. Yeisy Pérez, Representantes Estudiantil ante este 
Cuerpo, con relación a la situación presentada con la TSU JOHANNA GARCIA, quien 
asistió al XIV Encuentro Nacional de Estudiantes de Enfermería el 15,16 y 17 del presente 
mes, en la Ciudad de  Valencia, como miembro de la Sub-Comisión Electoral de la Facultad 
de Medicina a la cual no pertenece, ya que,  la elección a dicha comisión no se ha 
realizado.  
 

• Diferido CF06/08 del 19.02.08  
 
DECISION: 
Se designa Comisión para que realice las averiguaciones respectivas en torno al caso, 
integrada por los Profesores: Reilly Sánchez, Félix Tapia y la Bra. Oriana Ramírez.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.4. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. DARE-0130-02-08 de fecha 11.02.08, emitido por el Dr. Gabriel Dorta Burgos, 
Director de Admisión y Registro Estudiantil de la UCV, remitiendo solicitud de ingreso por 
Artículo 25 (Convenio de Cooperación Cultural) del Br. JOSEPH WINDINE, C.I. E-
84.402.183, quien aspira a cursar estudios en la Escuela de Enfermería.  
 
La Secretaría considera procedente esta solicitud, por cumplir con los requisitos mínimos 
exigidos en el Reglamento de Ingreso de la Universidad Central de Venezuela, y queda a 
potestad de la Facultad el inicio de las actividades académicas.  
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar la solicitud de ingreso por Art. 25, del Br. JOSEPH WINDINE.  
2. Iniciar las actividades académicas para el PRI-2008. 
 

COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.5. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. DARE-0131-02-08 de fecha 11.02.08, emitido por el Dr. Gabriel Dorta Burgos, 
Director de Admisión y Registro Estudiantil de la UCV, remitiendo solicitud de ingreso por 
Artículo 25 (Convenio de Cooperación Cultural) del Br. GUERVIL WILSON, C.I. E-
84.399.469, quien aspira a cursar estudios en la Escuela de Enfermería.  
 
La Secretaría considera procedente esta solicitud, por cumplir con los requisitos mínimos 
exigidos en el Reglamento de Ingreso de la Universidad Central de Venezuela, y queda a 
potestad de la Facultad el inicio de las actividades académicas.  
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar el ingreso por Art. 25 del Br. GUERVIL WILSON.   
2. Iniciar las actividades académicas para el PRI-2008. 

 
COORDINACION GENERAL  
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
8.6. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. 01-869 de fecha 12.12.07, emitido por el Dr. José Antonio Zubiri López, Decano 
– Presidente de la Facultad de Ciencias, remitiendo la solicitud de Estudios Simultáneos 
de la Bra. PENÉLOPE RIVAS FORTE, C.I. 17.533.881, de la Escuela de Biología de esa 
Facultad, para la Escuela de Nutrición y Dietética de la Facultad de Medicina. La solicitud 
cuenta con la aprobación del Consejo de la Facultad de Ciencias.  
 
DECISION: 
Tramitar a la Escuela de Nutrición y Dietética, para el respectivo informe.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
 
8.7. CF07/08:       26.02.08    
Oficio No. 340/2007 de fecha 12.11.07, emitido por la Profa. Carmen Expósito de 
Goikoetxea, Directora de la Escuela de Bioanálisis, en relación con la solicitud de CAMBIO 
DE DEDICACIÓN por Reestructuración de Partida, en la Categoría de Asistente 
Tiempo Completo a Asistente Dedicación Exclusiva, para la Profa. CARMEN VICTORIA 
CAROLLA SEPULVEDA, C.I. 10.783.501, docente adscrita a la Cátedra de Química 
General de esa Escuela, a partir del 01.03.08.  
 
DECISION: 

1. Aprobar el cambio de dedicación para la Profa. Carmen Victoria Carolla Sepúlveda, 
a partir del 01.03.08.   

2. Tramitar al Consejo Universitario.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8. CF07/08:       26.02.08   
Oficio No. 93/2007 de fecha 03.05.07, emitido por la Profa. Carmen Expósito de 
Goikoetxea, Directora de la Escuela de Bioanálisis, en relación con la solicitud de CAMBIO 
DE DEDICACIÓN por Reestructuración de Partida en la Categoría de Instructor 
Tiempo Convencional seis (6) horas a Instructor Tiempo Convencional diez (10) horas, 
para el Prof. HÉCTOR ENRIQUE RIVERO MÉNDEZ, C.I. 9.410.640, docente adscrito a 
la Cátedra de Educación y Comunicación de esa Escuela, a partir del 24.04.07.  
 
Nota del Departamento de Planificación y Presupuesto de la Facultad de Medicina: Se hace 
la observación que el Prof. Rivero, gana Concurso de Credenciales a partir del 20.04.07 en 
la Escuela de Bioanálisis, en un cargo de Docente Temporal a Tiempo Convencional de 
cuatro horas semanales (4 h/s). Identificado con el Iddetalle 19729, y como Profesor de 
Escalafón en la Escuela de Nutrición y Dietética. Se reestructura el cargo antes señalado, 
para fusionar las dos partidas en una, para poder así realizar el Cambio de Dedicación, en 
la Escuela de Nutrición y Dietética.  
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Nota de la Coordinación General: 
Un docente a Medio Tiempo cumple 20 horas semanales, y es más económico para la 
Universidad Central de Venezuela.  
 
DECISION: 

1. Aprobar el cambio de dedicación para el Prof. Héctor Enrique Rivero Méndez, a 
partir del 01.03.08.   

2. Tramitar al Consejo Universitario.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS 
DEL JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O 
RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
8.9. CF07/08:       26.02.08    
Oficio No. ED-0129/08 de fecha 25.01.08, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  
para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Quirúrgica “C” de esa Escuela, desempeñado  temporalmente por la Profa. 
Omaira Alejandra Rodríguez González.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
GUSTAVO BENÍTEZ (Agre.) ALBA CARDOZO (Asoc.) 
EMIGDIO BALDA (Asoc.) GUSTAVO PINTO (Asoc.) (Jub) 
HÉCTOR CANTELE (Asoc.) ARLENE MÉNDEZ (Asoc.)  
 
TUTOR: GUSTAVO BENÍTEZ 
 
BASES: 

1. Título de Médico Cirujano expedido por una Universidad Venezolana. 
2. Postgrado Universitario de Cirugía General.   
 

REQUISITOS:  
1. Currículo  Vitae. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio de Médicos respectivos. 
5. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la UE: 09.10.08.03.00, en el cargo 
identificado con el iddetalle 26508. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
8.10. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0177/2008 de fecha 12.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
lectivo 2007-2008 del Br. ENCINOZO V. MADDELY, C.I. 19.607.163. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.11. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0178/2008 de fecha 12.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
lectivo 2007-2008 del Br. SALAZAR P. MIGUEL J., C.I. 19.897.593. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0179/2008 de fecha 12.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
lectivo 2007-2008 de la Bra. MARÍN F. VERÓNICA R.., C.I. 19.373.209. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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8.13. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0180/2008 de fecha 12.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
lectivo 2007-2008 del Br. ROMERO M. IDAM A., C.I. 19.532.217. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0182/2008 de fecha 12.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Carrera de 
Medicina del Br. LÓPEZ GARTHBER S., C.I. 17.298.666. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.15. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0183/2008 de fecha 13.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
lectivo 2007-2008 de la Bra. IBARRA A. ZULIA Y., C.I. 6.449.221. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.16. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0184/2008 de fecha 13.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
lectivo 2007-2008 del Br. ÁLVAREZ A. JESÚS A., C.I. 18.938.948. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.17. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. 066/2008 de fecha 07.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 
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lectivo 2007-2008 de la Bra. MELKY CAÑIZALEZ, C.I. 11.682.636. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
8.18. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. ED-0132/08 de fecha 25.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo PERMISO NO REMUNERADO del Prof. PAÚL PIÑERO 
SILVA, C.I. 4.883.780, docente de la Cátedra de Clínica Obstétrica “B”, por el lapso de 
cuatro (4) meses a partir del 01.03.08 hasta el 21.08.08.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Permiso No Remunerado del Prof. Paúl Piñero Silva., por el lapso de 
cuatro (4) meses a partir del 01.03.08 hasta el 21.08.08.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.19. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. ED-0134/08 de fecha 25.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo REPOSO MEDICO de la Profa. ARLENE MÉNDEZ MÉNDEZ, 
C.I. 3.753.917, Jefa de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “D” de esa Escuela, 
por el lapso de un (1) mes, a partir del 18.12.07.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profa. Arlene Méndez Méndez, por el lapso de 
un (1) mes, a partir del 18.12.07.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.20. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. 42/2008 de fecha 11.02.08, emitido por la Profa. Carmen Expósito de 
Goikoetxea, Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo REPOSO MEDICO de la 
Profa. LOURDES FREITAS, docente de la Cátedra de Hematología de esa Escuela, 
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2007.  Cabe destacar que estos 
reposos son parciales, ya que su médico tratante está evaluando si la Profa. Freitas tolera 
la actividad sin agravar su estado Físico.   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profa. Lourdes Freitas, correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre de 2007.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 



 
 
 
 18
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
 
8.21. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. 41/2008 de fecha 11.02.08, emitido por la Profa. Carmen Expósito de 
Goikoetxea, Directora de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo REPOSO MEDICO de la 
Profa. LOURDES FREITAS, docente de la Cátedra de Hematología de esa Escuela, 
correspondiente al mes de enero de 2008.  Cabe destacar que estos reposos son parciales, 
ya que su médico tratante está evaluando si la Profa. Freitas tolera la actividad sin agravar 
su estado Físico.   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profa. Lourdes Freitas, correspondiente al mes 
de enero de 2008.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.22. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. IAP-Dir-021-2008 de fecha 19.02.08, emitido por la Dra. Ghislaine Céspedes, 
Directora del Instituto Anatomopatológico, remitiendo EXTENSIÓN del PERMISO NO 
REMUNERADO por problemas familiares del Prof. ALIPIO ANTONIO HERNÁNDEZ 
FARACO, C.I. 9.616.848, docente Asistente a tiempo completo de la Sección de 
Microscopia Electrónica e Inmunohistoquímica de ese Instituto, por el lapso de seis (6) 
meses a partir del 01.03.08 hasta el 21.08.08.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la Prórroga del Permiso no Remunerado para el Prof. Alipio A. 
Hernández F., por el lapso de seis (6) meses, a partir del 01.03.08 hasta el 21.08.08.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
 
8.23. CF07/08:       26.02.08   
Oficio No. ED-0136/08 de fecha 25.01.08, , emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad cinco (5) cargos de Preparadores Ad-Honorem, 
en la Cátedra de Microbiología de esa Escuela, en el cual resultaron ganadores los 
Bachilleres: 
 
                                                          PRUEBA PRÁCTICA     PRUEBA TEORICA    DEF.  
1. URDANETA Z. MARÍA  18   18         18 
2. AÑEZ B. LORENZO  18   16         17 
3. HERNÁNDEZ R. LAURA   14   16         15 
4. ITRIAGO A. ELENA 15   15         15 
5. BORGA H. GUILLERMO  14   16         15 
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DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-
Honorem. 
2. Declarar ganadores a los Bachilleres: Urdaneta Z. María, Añez B. Lorenzo, Hernández R. 
Laura, Itriago A. Elena y Borga H. Guillermo.  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.24. CF07/08:       26.02.08   
Oficio No. 070/2008 de fecha 07.02.08, , emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido 
por esta Facultad, para proveer en propiedad cuatro (4) cargos de Preparadores Ad-
Honorem, en la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela, en el cual resultaron 
ganadores los Bachilleres: 
 
                                                             PRUEBA ESCRITA       CREDENCIALES    DEF.  
1. DANIELLA F. CÁRDENAS A.  20   16,5      18,25 
2. SABRINA MALDERA VÁSQUEZ  18   17      17,50 
3. ALEJANDRO J. CRACCO M.  17   17         17 
4. DAVID T. FERNÁDEZ C. 17   17         17 
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-
Honorem. 
2. Declarar ganadores a los Bachilleres: Daniella F. Cárdenas A., Sabrina M. Vásquez, 
Alejandro J. Charco M. y David T. Fernández C.  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.25. CF07/08:       26.02.08    
Oficio No. 072/2008 de fecha 07.02.08, , emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido 
por esta Facultad, para proveer en propiedad dos (2) cargos de Preparadores Ad-
Honorem, en la Cátedra de Fisiología de esa Escuela, en el cual resultaron ganadoras las 
Bachilleras: 
 PRUEBA ORAL       CREDENCIALES   DEF.  
1. DANIELA F. DE LIMA C.  17   16      16.5 
2. ANDREINA V. FIGUEIRA P. 17   16      16.5 
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-
Honorem. 
2. Declarar ganadoras a las Bachilleras: Daniela F. de Lima C. y Andreina V. Figueira P.  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA:  
 
8.26. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. 10/2008 de fecha 09.01.08, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina, remitiendo en anexo Acta No. 
27/07-4 de la “Comisión para la Revisión de las Solicitudes de Adscripción Académica del 
Personal Docente y de Investigación a los Institutos y Creación de Nuevas Estructuras 
Administrativas de la Facultad de Medicina”, con relación a la aprobación de la  
Adscripción Académica al Instituto Anatómico “José Izquierdo” de la Profa. 
MELANIA IZQUIERDO RODRÍGUEZ, C.I. 3.472.053, miembro del Personal Docente de 
esta Facultad, con escalafón de Titular a Tiempo Completo en la Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Nutricional de la Escuela de Nutrición y Dietética.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.27. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. IME/016/02/08 de fecha 11.02.08, emitido por el Dr. Marcelo J. Alfonzo R., 
Director del Instituto de Medicina Experimental, solicitando la Adscripción Académica al 
Personal de ese Instituto de la Dra. MARÍA MAGDALENA PULIDO MÉNDEZ, Profesora 
Asociada Jubilada de la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
debido a que la Profa. Pulido se mantiene activa en labores de investigación y docencia de 
Postgrado, y es un personal de alto nivel que se requiere en los actuales momentos.  
 
DECISION: 
Enviar a la Coordinación de Investigación.   
 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.28. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0151/08 de fecha 08.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, informando que ese Cuerpo conoció la solicitud de los Doctores Nelson 
Arvelo y Arturo Alvarado, de que la Sub-Comisión de Equivalencias retome sus 
funciones en base más expedita para mejora hacia los estudiantes, debe ser separada de 
la Comisión de Currículo y elevada a la Comisión de Equivalencia.  
 
El Consejo de Escuela acordó:  
1. Aprobar la designación de la Dra. Zobeida Uzcátegui, como Coordinadora de la Sub-

Comisión de Equivalencia y Reválidas. 
2. Sugerir que la Comisión de Currículo solicite la restitución de la Sub-Comisión a su 

condición original como Oficina independiente.  
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DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.29. CF07/08:       26.02.08 
Oficio No. ED-0135/08 de fecha 25.01.08, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, referente a las vacaciones del Dr. GUSTAVO BENÍTEZ P., Jefe 
de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” de esa Escuela, correspondientes al 
período 2006-2007, las cuales tomará del 15.12.07 al 06.01.08, y sugiere como Jefe (E) al 
Dr. Ramón Saade C.  
 
DECISION: 

1. Aprobar las vacaciones del Dr. Gustavo Benítez P., desde el 15.12.07 hasta el 
06.01.08.  

2. Designar al Dr. Ramón Saade C., Jefe (E) durante la ausencia del Dr. Gustavo 
Benítez, desde el 15.12.07 hasta el 06.01.08.  

3. Enviar copia a la Dirección del Hospital Universitario de Caracas.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.30. CF07/08:       26.02.08  
Oficio s/n de fecha 18.02.08, emitido por la Profa. Josefa M. Villasmil de Avilez, C.I. 
4.155.027, informando la reincorporación a partir del mes de enero, a sus actividades 
académicas como docente en la Cátedra de Inmunología de la Escuela de Bioanálisis, una 
vez cumplido el permiso que le fue otorgado por CDCH-UCV desde 01.02.02 al 
31.12.07, para realizar estudios de Doctorado en Biología, Mención Inmunología en el 
Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas. 
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar. 
2. Enviar a Recursos Humanos.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 9: PUNTOS PARA CONSIDERACION   
 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
9.1. CF07/08:       26.02.08   
Por decisión del Consejo de Facultad, se presenta nuevamente el caso del Prof. CARLOS 
ALBERTO PREVITE JAIMES, contra el acto administrativo que declaró ganador del 
concurso de oposición en la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, al Dr. JOSÉ ALESSANDER ARELLANO CORAGGIO.  
 
ANTECEDENTES: 
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♦ CF16/07 del 15.05.07: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de 

Oposición. 2. Declarar ganador del concurso de oposición al Profesor José Alexander Arellano 
Coraggio.3. Aplicar el Art. 31 del Reglamento al Profesor Carlos Alberto Previte Jaimes.  

♦ CF18/07 del 29.05.07: DECISIÓN: Enviar al Dr. Alejandro Cáribas, para opinión jurídica  
sobre legalidad de la solicitud de reconsideración. 

♦ CF20/07 del 12.06.07: DECISIÓN: Enviar al Dr. Alejandro Cáribas, para opinión jurídica  
sobre legalidad de la solicitud de reconsideración. 

♦ CF21/07 del 19.06.07: DECISIÓN: Diferir el punto para traer documentación 
complementaria.  

♦ CF06/08 del 19.02.08: DECISIÓN: 1. Aprobar el pronunciamiento de Asesoría Jurídica. 2. 
Incluir nuevamente el caso en la próxima agenda, con todos los antecedentes del mismo. 

 
DECISION: 

1. Aceptar la sugerencia de nulidad parcial del Acto Administrativo del Prof. Carlos 
Previte hecha por el Asesor Jurídico, Dr. Alejandro Cáribas.  

2. Declarar Desierto el Concurso de Oposición. 
3. Solicitar al Profesor que presente el Trabajo Especial de Investigación (TEI), en un 

tiempo prudencial.  
4. Enviar al Consejo Universitario con copia a la Oficina Central de Asesoría Jurídica, 

sin la aprobación del Acta.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.2. CF07/08:       26.02.08 
Por decisión del Consejo de Facultad, se presenta nuevamente el caso de la Profa. 
NANCY PINEDA DE FIGUEROA, aspirante al cargo de Instructor a tiempo convencional 
(6 h/s) en la Cátedra de Administración de los Servicios de Enfermería del Departamento 
de Administración y Comunitaria de la Escuela de Enfermería, en el cual formalizó un 
Recurso de Reconsideración y solicitó se declare la nulidad del Acto Administrativo 
de fecha 14.05.07, contentivo del Veredicto del Jurado Examinador del Concurso de 
Oposición para el cargo de Instructor en la Cátedra antes mencionada.  

 
ANTECEDENTES:  
♦ CF20/07 del 12.06.07: Decisión: Enviar al Abogado Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la 

Facultad de Medicina, para su pronunciamiento al respecto.  
♦ CF25/07 del 17.07.07: Decisión: Designar un Comisión integrada por los Profesores: Alba 

Cardozo, Isaac Blanca y la Bra. Katty Mihic, a fin de que revisen todo lo relacionado al 
concurso.  

♦ CF30/07 del 16.10.07: Decisión: Solicitarle a la Comisión designada por este Cuerpo, 
entrevistarse con el jurado evaluador del Concurso de Oposición.  

♦ CF31/07 del 23.10.07: Decisión: Se difiere la discusión por la decisión de concluir la sesión a 
las 10:00 a.m.  

♦ CF32/07 del 30.10.07: Decisión: Enviar a la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV a 
fin de que emitan su pronunciamiento, anexando la opinión jurídica  del Abogado Alejandro 
Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad.   

♦ CF35/07 del 13.11.07: Decisión: Se debe esperar el pronunciamiento de la Asesoría Jurídica.  
♦ CF02/08 del 22.01.08: Diferido    
♦ CF06/08 del 19.02.08: DECISIÓN: 1. Aprobar el pronunciamiento de Asesoría Jurídica. 2. 

Incluir nuevamente el caso en la próxima agenda, con todos los antecedentes del mismo. 
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Propuesta del Dr. Emigdio Balda:  
Se acepte el Recurso de Reconsideración de la Profesora Nancy Josefina Pineda, y en vista 
de la duda razonable con respecto al acto administrativo, elevarlo al Consejo Universitario 
y, a su vez, a la Oficina Central de Asesoría Jurídica para aclarar el caso.  
 
Propuesta del Prof. Juan Carlos González:  
No hay base para aceptar una reconsideración y menos para declarar nulidad.  
 
Primera votación: empate 4 a 4  
 
Los Representantes Estudiantiles Jesús Ortiz y Yeisy Pérez se abstienen de votar en la 
primera votación de este punto, porque no entienden las propuestas realizadas por los 
Prof. Balda y Juan Carlos González, por tal razón solicitan se le respete su derecho a votar 
o no.  
 
Segunda votación: 4 a 6 
 
DECISION: 
Aprobada la Propuesta del Prof. Balda de aceptar el Recurso de Reconsideración de la 
Profesora Nancy Josefina Pineda y, en vista de la duda razonable con respecto al acto 
administrativo, elevarlo al Consejo Universitario y, a su vez, a la Oficina Central de 
Asesoría Jurídica para aclarar el caso.  
 
Voto Negativo Razonado 
Nosotros Dr. Rodolfo Papa, Decano de la Facultad de Medicina, Dra. Carmen Antonetti, 
Coordinadora General y Consejero electo ante el Consejo de Facultad, Dres. Juan Carlos 
González y Humberto Gutiérrez, Representantes Profesorales, manifestamos nuestro 
desacuerdo ante la decisión tomada en relación al recurso de reconsideración con solicitud 
de nulidad del acto administrativo (Concurso de Oposición), en el cual resultó ganadora la 
Profesora Marisol Zambrano en la Cátedra de Administración de los Servicios de 
Enfermería del Departamento de Administración Comunitaria de la Escuela de Enfermería, 
por lo cual,  emitimos nuestro voto negativo razonado, ya que, este Cuerpo no es Tribunal 
con competencia para decretar la nulidad de un acto que se rigió por la Ley y los 
Reglamentos que competen a las Universidades Autónomas. Además de que, de acuerdo a 
lo manifestado por los miembros del jurado en su documento de respuesta a la 
reconsideración de la Prof. Nancy Pineda, (Punto 9.11. del CF06/08 del día 19.02.08), 
ambas aspirantes fueron consultadas y aceptaron el cambio  en el orden de presentación 
del concurso, lo cual solo cambia un orden preestablecido en un formato elaborado para 
facilitar la redacción de un veredicto y no de letra escrita de la Ley ni de los Reglamentos, 
en consecuencia, estamos actuando en defensa de la legalidad y de los derechos de los 
Profesores que han realizado su desempeño dentro del marco legal para ingreso a una 
Escuela de esta Facultad de Medicina.    
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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9.3. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. 022/08 de fecha 18.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo copia de la comunicación suscrita por la Profa. Ana Virginia Ávila, 
Coordinadora de la Comisión de Currículo de esa Escuela, informando sobre las “Normas 
de Funcionamiento de la Comisión de Currículo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética”. 
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
• Diferido CF06/08 del 19.02.08  

 
DECISION: 
Aprobar las Normas de Funcionamiento de la Comisión de Currículo de la Escuela de 
Nutrición y Dietética.   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.4. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. CB-003/08 de fecha 28.01.08, emitido por la Profa. María del Rosario 
Sánchez, Jefa de la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando la crisis que se avizora para el futuro cercano en la mencionada Cátedra, como 
consecuencia de la situación de su personal docente, donde más del 70% del personal con 
que cuenta hoy en día, son profesores instructores contratados a medio tiempo.  
 
La carga docente que es necesario asumir para atender adecuadamente a los estudiantes, 
obliga, a los profesores a dedicar la mayor parte de su tiempo de contratación casi 
únicamente a las actividades docentes y casi incompatible, la investigación bioquímica con 
tiempos parciales de dedicación ya que, por su propia naturaleza ella requiere 
generalmente, la inversión de varias horas seguidas en el laboratorio, por lo que se han 
visto obligados  a sacrificar el tiempo necesario para las actividades de investigación en 
Bioquímica.  
 
Por lo tanto, solicita los trámites de la fusión de partidas presupuestarias para aumentar 
la dedicación de la Dra. Glenda Vílchez y que se dé prioridad a la solicitud del 
cambio de dedicación exclusiva de la Dra. Keybell Díaz, como primeras medidas 
tendentes a garantizar que la Cátedra de Bioquímica pueda satisfacer cabalmente las 
expectativas de creación de conocimiento acorde con la medicina actual.  
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
• Diferido CF06/08 del 19.02.08  

 
DECISION: 
Enviar copia al Departamento de Planificación y Presupuesto y esperar respuesta sobre 
este punto.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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9.5. CF07/08:       26.02.08  
Oficio s/n de fecha 29.01.08, emitido por el Prof. Carlos Alberto Monsalve, 
Coordinador de la Comisión para la Participación Estudiantil del Vicerrectorado 
Académico de la UCV, solicitando la designación de un representante de la Facultad 
de Medicina ante esa Comisión.  
 
La Comisión para la Participación Estudiantil, COMPARTE UCV, tiene la responsabilidad de 
organizar cada año, las actividades correspondientes a la Semana del Estudiante, la cual 
tiene especial relevancia dentro de esta ilustre casa de estudios.  
 

• Diferido CF05/08 del 12.02.08  
• Diferido CF06/08 del 19.02.08  

 
DECISION: 

1. Designar a la Prof. Omaira Vera, como Representante de la Facultad ante la 
Comisión para la Participación Estudiantil. 

2. La representación estudiantil traerá propuesta en la próxima sesión, para la 
designación de un miembro estudiantil.   

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.6. CF07/08:        26.02.08  
Oficio s/n de fecha 07.02.08, emitido por el Dr. Andrés Manuel Barreto Ruiz, C.I. 
4.336.389, en el cual hace mención que el Consejo de Facultad en su sesión 38/07 de 
fecha 04.12.07, acordó aceptar la renuncia presentada por su persona, al Concurso 
de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer un cargo de Instructor 
a medio tiempo en la Cátedra de Medicina Preventiva y Social de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”.   
 
En la referida sesión, se le acepta la renuncia y se le aplica la sanción contenida 
en el Art. 31, parágrafo único del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de Venezuela, contraviniendo la Resolución 
de Sanciones Art. 23 del Reglamento, según circular No. 9 de fecha 27.04.79, emanada 
del Consejo Universitario, en su aparte Excepción de Medidas de Sanción, que reza: “No 
habrá medidas de sanción para aquellos aspirantes que una vez inscritos en las 
pruebas de concurso de oposición del cargo al cual aspiran, presenten solicitud 
dirigida al Decano de la Facultad, con copia al presidente del Jurado 
examinador, de retiro a dichas pruebas justificando su situación, dicha solicitud 
será atendida y se le dará respuesta afirmativa, si es consignada con la debida 
antelación a las fechas convocadas para la celebración del Concurso”, esta norma 
fue cumplida en tiempo prudencial y aceptada por ustedes.  
 
De acuerdo al parágrafo único: “Los Profesores que en condición de contratado ocupan el 
o los cargos sacados a concurso están obligados a inscribirse en los mismos,,,” y en su 
caso particular esa decisión tampoco aplica ya que quien estaba defendiendo el cargo 
concurso era la Profesora Urosa, quien venía contratada desde hace casi dos años en el 
mismo y su persona no tiene relación alguna con el mismo.   
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Para información adicional, ya algunos de los Profesores del Jurado habían adelantado, 
opinión en relación a que la Especialidad de Epidemiología no es un Título de Cuarto Nivel, 
situación que debe aclarar en la Comisión de Postgrado de esta Casa de Estudio, requisito 
para optar a los cargos y en vista de que actualmente cursa la Maestría en Epidemiología y 
los compromisos familiares prefirió retirarse del Concurso.  
 
Por lo antes expuesto, apela a la decisión del Consejo de Facultad, para que se 
haga justicia y se consideren los argumentos que incorporó en la comunicación, 
ya que se siente vulnerado en sus derechos de igualdad y equidad y se le 
imposibilita a seguir cumpliendo con otras obligaciones adquiridas con esta 
Universidad.   
 
Nota de Secretaría del Consejo de Facultad: 
El lapso para las pruebas estaba pautado desde el viernes 16.11.07 al viernes 07.12.07, y 
la fecha para el Concurso de Oposición estaba fijada para el 04.12.07.  
La renuncia del Prof. Barreto, en oficio de fecha 22.11.07, y fue aprobada por el CF38/07 
de fecha 04.12.07.  
 

• Diferido CF06/08 del 19.02.08  
 
DECISION: 
Se exonera al Prof. Andrés Manuel Barreto de la aplicación del Art. 31 del Reglamento del 
Personal Docente y de Investigación de la UCV, motivado a que su renuncia al Concurso   
data de doce (12) días de antelación a la presentación de las Pruebas del Concurso de 
Oposición.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.7. CF07/08:       26.02.08  
Oficio No. ED/1429/07 de fecha 25.10.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, referente al caso del Br. Araujo P. Florencio, C.I. 4.284.642, estudiante 
del quinto año de la Carrera de Medicina, el cual plantea la situación de carácter 
académico que le viene afectando desde hace más de tres (3) años consecutivos:  
 
Fue uno de los casi 200 estudiantes pertenecientes al régimen semestral por decisión del 
Consejo de Escuela, se les notificó que se les daría una equivalencia en todas las materias 
del régimen semestral, a partir de ese momento todos los estudiantes fueron consignando 
sus recaudos y se les otorgó una equivalencia global lo que llevo a solucionar un problema 
durante el proceso de transición.  Aprobó la materia de Farmacología en el último 
semestre con una puntuación de 11 puntos.    
 
El Consejo de Escuela acordó solicitar respuesta de consulta previa a la Consultoría 
Jurídica de la Facultad de Medicina.   
 
Una vez realizada la consulta al Asesor Jurídico de la Facultad de Medicina, el Dr. 
Alejandro Cáribas, emite respuesta en Oficio s/n de fecha 11.01.08, en el cual concluye:  
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Corresponde a la subcomisión de Equivalencia de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti” pronunciarse acerca del porcentaje de coincidencia programática entre 
la materia Farmacología cursada y aprobada por el solicitante, y la actualmente 
dictada en esa Escuela.  En modo alguno la respuesta acerca del otorgamiento o 
no de la equivalencia debe estar condicionada a la presentación de un examen, 
sea cual fuere la naturaleza de éste.   
 

• Diferido CF06/08 del 19.02.08  
 
DECISION: 
Devolver el trámite a la escuela para que sea revisado nuevamente.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 21.02.08, por los Miembros de la Comisión de 
Mesa del Consejo de la Facultad, los Profesores y la Bachillera:  
 
CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
MARIA A. DE LA PARTE, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
HUMBERTO GUTIERREZ, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la 
Facultad. 
 
PUNTO No. 10: PUNTOS EXTRAORDINARIOS  
 
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
10.1. CF07/08:        26.02.08   
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”  
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: APONTE RUEDA MARÍA EUGENIA   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.606.729 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: CLÍNICA QUIRÚRGICA “A”  
LAPSO: 01.10.07 HASTA EL 31.12.07 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL     

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.10.08.01.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora Aponte Rueda María Eugenia, a partir 
del 01.10.07 hasta el 31.12.07 (No Recurrente).  
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------  
10.2. CF07/08:       26.02.08    
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: DE ABREU DOS REIS SONIA MARÍA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.846.121 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS 
CÁTEDRA: CLÍNICA MÉDICA Y TERAPÉUTICA “C”   
LAPSO: 29.11.07 HASTA EL 31.12.07 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA     

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.11.04.04.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora De Abreu Dos Reis Sonia María, a 
partir del 29.11.07 hasta el 31.12.07 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------   
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
10.3. CF07/08:       26.02.08    
Oficio No. 46/2008 de fecha 15.02.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo PRÓRROGA DE PERMISO REMUNERADO de la Profa. ANAIBETH NESSI, 
C.I. 6.253.859, Instructora a tiempo completo de la Cátedra de Parasitología de esa 
Escuela, por el lapso de seis (6) meses a partir del 01.02.08 hasta el 31.07.08, a los fines 
de culminar parte de las actividades experimentales del Proyecto de Tesis Doctoral que 
está realizando en la Sección de Biología Molecular de Parásitos del Instituto de Medicina 
Tropical.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar la Prórroga del Permiso Remunerado para la Profa. Anaibeth Nessi, por 
el lapso de seis (6) meses, a partir del 01.02.08 hasta el 31.07.08.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
10.4. CF07/08:       26.02.08    
Oficio s/n de fecha 14.02.08, emitido por el Prof. Wilmer Guzmán, Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del Acta de la Clase 
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Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de 
Investigación titulado: 
 

 “PROPUESTA DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA  
(SEGÚN ISO 9001:2000)”  

  
Presentado por el Profesor LUIS ALBERTO FELIZ SIFONTES, C.I. 5.963.435, Instructor 
por Concurso de Oposición de la Cátedra de Química de la Escuela de Bioanálisis, a los 
fines de su Ascenso a la Categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente 
Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, emitir el 
Veredicto Global de SUFICIENTE, de conformidad con lo establecido en el Art. 69, 
ejusdem del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y  le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 y 66 del mismo Reglamento. 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
 
10.5. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

ANESTESIA ESPINAL CON BUPIVACAINA Y FENTANIL PARA CIRUGIAS DE 
MIEMBROS INFERIORES Y UROLOGICAS BAJAS 

 
Autores:  BETANCOURT L, NESTOR D y VALDERRAMA H, DANIEL O 
Especialidad: ANESTESIOLOGIA 
Sede:      HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 

 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Winder Reinoza, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Luis A Beauperthuy, Hospital Militar Carlos Arvelo 
María Blanco, Hospital Miguel Pérez Carreño 
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Miembros Suplentes: 
Pedro Angulo, Hospital Militar Carlos Arvelo 
Marcelo López, Hospital Miguel Pérez Carreño 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.6. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

EVALUACIÓN  DE LA ASINCRONÍA MECANICA INTRAVENTRICULAR E 
INTERVENTRICULAR EN PACIENTES CON MIOCARDIOPATIA CHAGÁSICA  

 
Autores:  JIMENEZ B, ALVARO R y SEDAN J, JENNIFER K   
Especialidad: CARDIOLOGIA 
Sede:      HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Benchetrik Chamia, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Deyanira Almeida, Hospital Universitario de Caracas 
Bingen Amezaga, Hospital Miguel Pérez Carreño 
 
Miembros Suplentes: 
Sergio Brandi, Hospital Universitario de Caracas  
Susana Blanco, Hospital Miguel Pérez Carreño 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.7. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

ENFERMEDAD CORONARIA DE MÚLTIPLES VASOS:  
REVASCULARIZACIÓN MIOCÁRDICA QUIRÚRGICA Y PERCUTANEA;  
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RESULTADOS INMEDIATOS Y A LOS SEIS MESES 
 

Autores:  MARQUEZ, ALEJANDRO y NAVARRO, JOSE 
Especialidad: CARDIOLOGIA 
Sede:      HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
José A López, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Víctor Rodríguez, Hospital Universitario de Caracas 
Eduardo Morales Briceño, Hospital Vargas 
 
Miembros Suplentes: 
Deyanira Almeida, Hospital Universitario de Caracas  
José A Condado, Hospital Vargas   
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.8. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

VALORACIÓN GLOBAL SUBJETIVA MODIFICADA EN PACIENTES  
QUIRÚRGICOS PEDIÁTRICOS  

 
 

Autores:  BANDES, AILSA M y PARILLI P, ALEJANDRA 
Especialidad: CIRUGIA PEDIATRICA 
Sede:      HOSPITAL J. M. DE LOS RIOS 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Liliana Vera, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Brenda Hutton, Hospital J. M. de los Ríos 
Gertrudis Baptista, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
Ana López, Hospital J. M. de los Ríos 
Carlos Prada, Hospital Universitario de Caracas 
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DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.9. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

LA BIOPSIA COMO MÉTODO DIAGNÓSTICO DE ONICOMICOSIS  
 

Autores:  GAMBOA R, ARIADNA  
Especialidad: DERMATOLOGIA y SIFILOGRAFIA  
Sede:      HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Mariela Zamora, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Rosanelly Roye, Hospital Militar Carlos Arvelo 
Angela Ruiz, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
María A Miquilarena, Hospital Militar Carlos Arvelo 
Antonieta Cirocco, Hospital Universitario de Caracas 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.10. CF07/08:       26.02.08    
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

EVALUACION DE TELOPEPTIDO C DEL COLÁGENO TIPO I COMO MARCADOR 
PRONÓSTICO DE METÁSTASIS OSEA EN PACIENTES CON CANCER DE MAMA  

 
Autores:  VILERA S, MALYS DEL C  
Especialidad: INMUNOLOGIA  DE LABORATORIO 
Sede:      INSTITUTO DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA 
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
María Correnti de Plata, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Nelson Guedez Guzmán, Instituto de Oncología y Hematología 
Esperanza Garrido, Inmunología - Escuela de Salud Pública 
 
Miembros Suplentes: 
Sergio Poli, Instituto de Oncología y Hematología 
Fidias Herrera, Inmunología – Escuela Vargas 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.11. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

GLICEMIA E INSULINA EN PACIENTES CON INFECCIÓN POR VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA   

 
Autores:  EL KANTAR, YUSMARY y INDRIAGO, CARLOS  
Especialidad: MEDICINA  INTERNA 
Sede:      HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
María Gruber, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Fátima de Abreu, Hospital Domingo Luciani 
Grette Müller, Inmunología – Instituto de Inmunología 
 
Miembros Suplentes: 
María Chillida, Hospital Domingo Luciani 
Mónica Mogollón, Inmunología – Instituto de Inmunología 

DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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10.12. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

TUBERCULOSIS PLEURAL. UTILIDAD DE LA REACCIÓN EN CADENA DE LA 
POLIMERASA EN LAS MUESTRAS DE TEJIDO 

 
Autores:  RODRIGUEZ B, PATRICIA S y RIVERA P, ZULAY M 
Especialidad: MEDICINA  INTERNA 
Sede:      HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Marcos Troccoli, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Ana Rabucha, Neumonología Clínica-Hospital Domingo Luciani 
Hilda Ponte, Neumonología Clínica - Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
Adjounian Haroution, Hospital Domingo Luciani 
José R García R, Neumonología Clínica - Hospital Universitario de Caracas  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.13. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

FIBROSIS HEPÁTICA EN PACIENTES INFECTADOS CON VIRUS DE  
HEPATITIS C: FACTORES DE RIESGO  

 
Autores:  CALZADILLA L, INDIRA  
Especialidad: MEDICINA  INTERNA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Doris Rodríguez, Tutor(a)-Coordinador(a) 
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Deyanira Puche, Hospital Miguel Pérez Carreño 
William Folkmanas, Hospital General del Oeste 
 
Miembros Suplentes: 
Elena Nagi, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Eva Sekler, Hospital General del Oeste 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.14. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

RECIEN NACIDOS DE MADRES SEROPOSITIVAS AL VIH.  
ASPECTOS CLÍNICOS, EPIDEMIOLÓGICOS Y HOSPITALARIOS  

 
Autores:  ALVAREZ C, MARJORIE L y BARRIOS O, TIRSO R 
Especialidad: NEONATOLOGIA 
Sede:      MATERNIDAD CONCEPCIÓN PALACIOS 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
María I Palmero, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Iris Valera, Maternidad Concepción Palacios 
Elinor Garrido, Hospital Universitario de Caracas 
 
 
Miembros Suplentes: 
Rhayza Rojas, Maternidad Concepción Palacios  
Jesús Veitía, Hospital Universitario de Caracas 

DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.15. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
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lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

DESNUTRICIÓN SUBCLÍNICA EN NIÑOS DE 1 A 7 AÑOS  
HOSPITALIZADOS POR NEUMONIA 

 
Autores:  ARREDONDO, YNES y VILORIA, MILAGROS 
Especialidad: PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL JOSE IGNACIO BALDO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Isabel Tovar, Tutor(a)-Coordinador(a) 
César Rojas, Hospital José Ignacio Baldó  
Humberto Gutiérrez, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
Rafael Abrams, Hospital José Ignacio Baldó 
Antonia Abrodos, Hospital Universitario de Caracas 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.16. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

TENSIÓN ARTERIAL EN ADOLESCENTES CON DISLIPIDEMIA  
 

Autores:  AGUIRRE S, ORAIMA DE LOS A y DE GOUVEIA, MARIA F  
Especialidad: PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL JOSE IGNACIO BALDO 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Rosa Miranda, Tutor(a)-Coordinador(a) 
César Rojas, Hospital José Ignacio Baldó  
Alberto Hoeb, Hospital J. M. de los Ríos 
 
Miembros Suplentes: 
Oswaldo Losada, Hospital José Ignacio Baldó  
Morella Salazar, Hospital J. M. de los Ríos 
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DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.17. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

ADOLESCENTES CON FACTORES DE RIESGO PARA  
HIPERTENSIÓN ARTERIAL SISTÉMICA 

 
Autores:  ENCINOZA, KARINA y LOPEZ, KENELMA  
Especialidad: PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL JOSE IGNACIO BALDO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Rosa Miranda, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Trina Gutiérrez, Hospital José Ignacio Baldó  
Luis Gazotti, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
Isabel Tovar, Hospital José Ignacio Baldó 
Mirna García, Hospital Universitario de Caracas 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.18. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS EN RECIEN NACIDOS CON  
HIPERBILIRRUBINEMIA NEONATAL  

 
Autores:  PINTO R, MARIA E y TOVAR D, MARBET G 
Especialidad: PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
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Sede:      HOSPITAL JOSE IGNACIO BALDO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Rebeca Sucre, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Fernando Rey, Hospital José Ignacio Baldó  
Jhon Cabana, Maternidad Concepción Palacios  
 
Miembros Suplentes: 
Palmenides Gómez, Hospital José Ignacio Baldó 
Luis Medina, Maternidad Concepción Palacios 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.19. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

EVALUAR EL DENGUE SEGÚN EL ÍNDICE DE SEVERIDAD EN  
LOS LACTANTES Y PRE-ESCOLARES 

 
Autores:  RODRIGUEZ A, DEBORAH y TRASLADINO T, NEIRYS  
Especialidad: PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL JOSE IGNACIO BALDO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Rosa Miranda, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Isabel Tovar, Hospital José Ignacio Baldó  
Mirna García, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
César Rojas, Hospital José Ignacio Baldó  
Luis Gazotti, Hospital Universitario de Caracas 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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10.20. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 
NIVELES DE PROCALCITONINA EN NEONATOS ADMITIDOS EN UNA UNIDAD DE 

TERAPIA INTENSIVA NEONATAL CON SOSPECHA DE SEPSIS 
 

Autores:     FHIMA M, SARAH y HERRERA A, KATIA R 
Especialidad:   PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PEREZ CARREÑO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Rafael Godoy, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Mireya Rodríguez, Hospital Miguel Pérez Carreño  
José O Reinoza, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
María J Castro, Hospital Miguel Pérez Carreño  
María Angelosante, Hospital Universitario de Caracas 

 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.21. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

EFECTO DE LA BUDESONIDA NEBULIZADA EN CRISIS DE ASMA AGUDA  
 

Autores:     OJEDA R, ANA F y WEIL P, LUIS L 
Especialidad:   PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Magdalena Sánchez, Tutor(a)-Coordinador(a) 
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Carolina Kamel, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Ruben Urdaneta, Hospital Domingo Luciani 
 
Miembros Suplentes: 
Nery Fernández, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Alberto Reverón, Hospital Domingo Luciani 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.22. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

SEVERIDAD DE LAS CRISIS ASMÁTICAS: COMPARACIÓN CLÍNICA Y 
FLUJOMÉTRICA  

 
Autores:     QUIJANO, NATALY y ROSARIO, ANA M 
Especialidad:   PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PEREZ CARREÑO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Magdalena Sánchez, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Carolina Kamel, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Ruben Urdaneta, Hospital Domingo Luciani 
 
 
Miembros Suplentes: 
Nery Fernández, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Alberto Reverón, Hospital Domingo Luciani 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.23. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
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lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

INCIDENCIA DE SÍFILIS CONGÉNITA EN UN HOSPITAL PEDIÁTRICO  
 

Autores:     BOLIVAR B, MARIA G  
Especialidad:   PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL PEDIATRICO ELIAS TORO 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Juana Salgado, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Alexis Rojas, Hospital Pediátrico Elías Toro 
María G López, Hospital J. M. de los Ríos 
 
Miembros Suplentes: 
Francisco Valery, Hospital Pediátrico Elías Toro 
Juan F García, Hospital J. M. de los Ríos 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.24. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

INFORMACIÓN, PERCEPCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS PADRES  
SOBRE LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA  

 
Autores:     VERGARA V, ORAY E y ZABALETA M, FRANCY T 
Especialidad:   PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Sede:      HOSPITAL PEDIATRICO ELIAS TORO 

 
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Grecia Romero, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Zelinda Mariño, Hospital Pediátrico Elías Toro 
Eunice Lample, Maternidad Concepción Palacios 
 
Miembros Suplentes: 
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Sylvia Sánchez, Hospital Pediátrico Elías Toro 
María E Torres, Maternidad Concepción Palacios 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.25. CF07/08:       26.02.08     
Oficio CEPGM Nº 247/08 de fecha 20.02.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación  T.E.I, titulado:  
 

ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA. EL REEMPLAZO PATELAR  
 

Autores:     JAKOWLEW K, ALEXANDER y ROMERO P, ALI J  
Especialidad:   TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 
Sede:      HOSPITAL  MIGUEL PEREZ CARREÑO 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Gustavo García, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Rafael Bracho, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Leonardo Romero, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
Francisco Grieco, Hospital Miguel Pérez Carreño  
Igor Escalante, Hospital Universitario de Caracas  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.26. CF07/08:       26.02.08     
Oficio No- 017/08 de fecha 18.01.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, solicitando autorización para licitar un (1) cargo por partida No Recurrente, 
de Instructor a medio tiempo, en la Cátedra de Nutrición en Salud Pública del 
Departamento de Ciencias de la Salud Pública de esa Escuela.   
 
Disponibilidad: No Recurrente, (para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones), debido a la jubilación de la Prof. Rebeca Lares.  
 
DECISION:  
Autorizar licitar el cargo.  
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COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.27. CF07/08:       26.02.08     
Oficio s/n de fecha 26.02.08, emitido por el Prof. Marco Álvarez, Director del Instituto 
Anatómico “José Izquierdo”, solicitando Aval para la postulación del Br. JORGE DAVID 
MERA CEVALLO C.I. 15.487.302, estudiante de la Carrera de Medicina en la Escuela  
“Luis Razetti”,  como Representante de ese Instituto ante la Comisión Representativa de la 
Cultura en la Facultad de Medicina.  
 
DECISION:  
Otorgar el Aval.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.28. CF07/08:       26.02.08     
Oficio FCU-CE-0970-2008 de fecha 25.02.08, emitido por el TSU Germán Hernández, 
Secretario de la Comisión Electoral Estudiantil, aclarando los hechos acaecidos con la 
credencial expedida por su persona, a la TSU Johanna García como miembro de la 
Subcomisión Electoral de ésta Facultad, en tal sentido explica que, el 28 de enero del 
corriente, la Comisión Electoral Central realizó una reunión extraordinaria donde planteó,  
como punto de agenda, la reestructuración de las Subcomisiones Electorales, por lo tanto, 
y según el Reglamento de Elecciones Universitarias en su Artículo  9, se procedió a 
establecer a los miembros de dicha Subcomisión. Los miembros Profesorales fueron 
entonces designados por la Comisión y, en lo que respecta a los miembros estudiantiles, 
se acordó que, su persona como Representante Estudiantil ante esa Comisión Electoral, 
propondría a aquellos estudiantes que pudieran ejercer dicho cargo. A su vez,  procedió a 
informar por escrito,  a cada uno de ellos,  informándoles que habían sido propuestos para 
tal fin, sólo que por error de redacción se escribió la palabra designada por la palabra 
propuesta, creando la confusión de la Representante Estudiantil ante el Consejo de 
Facultad.  
 
DECISION:  
La Comisión designada en el  punto 8.3. de esta misma acta, realizará  las averiguaciones 
respectivas en torno al caso.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La sesión finalizó a la 1:05 pm.  
Se hace constar que el Prof. Marcelo Alfonzo se retiró de la sesión a las 10:00 am.  
El Prof. Marco Álvarez se retiró a las 10:20 y la Prof. Alba Cardozo a las 11:00 am.   
 
 
DECANO-PRESIDENTE:  
DR. RODOLFO PAPA  
 
COORDINADORA GENERAL: 
DRA. CARMEN ANTONETTI 
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REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. EMIGDIO BALDA    Prof. FELIX TAPIA      
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. PEDRO NAVARRO 
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA.                             Prof. ALBA CARDOZO  
         

Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
 
Prof. MARIA A. DE LA PARTE    Prof. ELIZABETH PIÑA  
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ   Prof. FELIX CORDIDO    
 
Prof. CARMEN CABRERA      Prof. ARTURO ALVARADO  
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
         Bra. ORIANA  RAMÍREZ  
 
BR. JESÚS ORTIZ      TSU PEREZ YEISY   
   
COORDINADORES:  
Prof. EDUARDO ROMERO  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
 
Prof. JOSÉ RAMON GARCIA RODRIGUEZ  COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE  

ESTUDIOS DE POSTGRADO 
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ  COORDINADOR DE EXTENSION 
 
Prof. ARELIS FIGUEROA COORDINADORA (E) OFICINA DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD.  
  
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO.          Esc. LUIS RAZETTI 
 
Prof.  JESÚS VELAZQUEZ     Esc. JOSE MARIA VARGAS 
 
Prof. CARMEN EXPOSITO     Esc. BIOANÁLISIS  
 
Prof. FLOR M. CARNEIRO.      Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
 
Prof. BEATRIZ FELICIANO.              Esc. DE SALUD PÚBLICA 
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Prof. REILLY SANCHEZ     Esc. ENFERMERÍA 
 
Prof. MARCELO ALFONZO    Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL  
 
Prof. JAIME TORRES     Inst. MEDICINA TROPICAL  
 
Prof. GHISLAINE CESPEDES       Inst. ANATOMOPATOLÓGICO 
 
Prof. ISAAC BLANCA PEREIRA    Inst. INMUNOLOGÍA  
 
Prof. LUIS BRICEÑO          Inst. BIOMEDICINA  
 
Prof. MARCO ALVAREZ       Inst. ANATÓMICO 
 
 

 
 

Beni 
           28.02.08 
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